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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL DE MORENO

22726/2023 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO c/
MUNICIPALIDAD DE MORENO Y OTROS s/NULIDAD DE
ACTO ADM.

 

Moreno, de septiembre de 2025.- LMFV

1.- Agréguense los escritos digitales incorporados por los
Dres. Laura Florencia Carminati, Nadia Yasmín Sett, Mariano
Federico Mazzotta, Laura Valeria Ragogna y Adriana María Alicia
Padulo el 09/05/2025, el 14/05/2025, el 18/05/2025 y el 27/05/2025,
respectivamente, en el , a la“Sistema de Gestión Judicial Lex 100”
luz del requerimiento de fs. 2478, y ténganse presente.

2.- En atención a las manifestaciones vertidas por las partes,
de conformidad con lo normado en el art. 360 CPCC, fíjese audiencia
de conciliación para el día 24 de septiembre de 2025 a las 10.00

, a la que deberán concurrir las partes acompañadas de sushoras
apoderados y/o representantes legales de así considerarlo, y en todos
los casos con asistencia letrada (arts. 56, 360 del código adjetivo).
Notifíquese electrónicamente por Secretaría.
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